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Mientras en comisiones de Diputados de la Nación se discute
sobre la ley ómnibus enviada por el presidente Javier Milei, y
sus  ministros  defienden  la  iniciativa,  la  Corporación
Vitivinícola Argentina reunió a los legisladores nacionales,
entre  ellos,  los  de  Mendoza  para  blindar  el  rechazo  a
las retenciones del 8% que se quiere cobrar a la industria.

El aumento de los derechos de la exportación está en la ley
de  Bases  y  Puntos  de  Partida  para  la  Libertad  de  los
Argentinos y encontró al sector vitivinícola en contra de la
medida lanzada por el Gobierno nacional. Pero la norma se
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tiene que votar artículo por artículo, y en este caso la
Coviar ha pedido a los legisladores nacionales por Mendoza que
voten en contra de este punto.

La diputada radical Pamela Verasay aseguró, tras la reunión,
que “es una medida desfavorable contra la industria”.

“Afecta la competitividad del sector, con riesgos de destruir
puestos de trabajo, perjudica a los mercados desarrollados y
origina  caída  de  dólares  que  la  exportaciones  generan“,
sintetizó en la red social X (Twitter).

También  la  senadora  kirchnerista  Anabel  Fernández
Sagasti  objetó  la  suba  de  las  retenciones  de  0  a  8%.

“Ni  el  vino  ni  ninguna  otra  economía  regional  debe  pagar
permisos de exportación“, consideró Sagasti.

La legisladora de La Cámpora fue más allá y cuestionó que
“además de nulo e inconstitucional, el DNU de Milei perjudica
y discrimina a Mendoza”.

“La producción de vino no solo genera empleo, sino también
exportaciones con valor agregado y forma parte de la cultura y
la idiosincrasia de las provincias de Cuyo“, sostuvo.

En general, todos los legisladores nacionales por Mendoza han
expresado  su  rechazo  por  este  punto  en  la  ley  ómnibus,
incluso, los tres de la bancada libertaria, Mercedes Llano,
Facundo Correa Llano y Lourdes Arrieta.

Fuente: El Sol


